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SECCION DOCTRINAL
A continuación transcribimos ios 

notabilíisiraos párrafos dedicados per 
•1 Exetno. Sr. Ministro de Instruc
ción pública à la primera enseñanza 
en el brillante discurso que pronun
ció en el acto de la apertura del nue
vo curso académico, celebrado en la 
Universidad Central.

«Fundamento la primera enseñan
za de todas las demas, a ella debe 
principalmente el Estado dedica:' to
dos sus afanes, todos sus cuidados; 
en el terreno de la teoría, si ¡lUede 
haber duda en punto á que la fun
ción de la enseñanza sea o no función 
del Estado, cuando se trata de este 
orden de ella, ya no caben dudas ni 
vacilaciones de ningún género.

Todos, absolutamente todos cu in- 
tos sabios, estadistas y hombres de 
buena voluntad se dedican al ■ studio 
de esta cuestión, afirman que la ¡)ii- 
raera ensenanzi, base de la cultura 
general, es una de la.s principales 
funciones sociales que al Estado in
cumbe realizar ó tutelar.

Por eso la primera enseñanza debo 
tener el carácter de p ral u ta, de obii- 
gatoiia y de integral, porque ella es 
la que mayor y más decisiva influen
cia ejerce en el cueipo social, en el 
grado del poder, de cultura y de ri
queza de I0.S pueblos,- ella es la que 
se impone á los gobiernos como uno 
de sus principales deb-res, ella es la 
que demanda mayores sacrificios por 
parte del contribuyen'e.

Las naciones de antaño medían el 
grado de su fuerza por el número y 
por la organización do los ejércitos, 
hoy lo miden además, y más princi- 
palmocte, por la extensión de su pri
mera enseñanza; [)or eso, C'iu verda
dero sentido práctico,-lus anuarios 
destinados á los hombres que estu
dian las cuestiones de política, con
tienen al reseñar la situación y los 
recursos de todas y cada una de las 
naciones civilizadas dos datos: uno, 
el número y organización de sus ejér
citos; otro, la organización y el nú
mero de sus enseñanzas.

No hay palabras suficientes para 
defender la necesidad, la urgencia 
suprema de cuanto.s sacrificios que se 
hagan para difundir, la cultura en 
nuestro pais, (|ue serán pocos por 
muy grandes que parezcan, y deben 
ser admitido? (lor todos con el mayor 
contentamiento, con la interior sa
tisfacción de quien cimenta la patria 
grande y regenerada del porvenir, 
con el gozo inefable de quien arroja al 
surco la simiente que mañana será 
cosecha.

En los demás grados de la ense- 
ü'anza, aun si'i alcanzar el desiovol 
vnniento y desarrolh) que en o’tros 
[lai.ses, sin einbargc, no .se requie-ro 
tan honda l ■•ausíormación ni mucho 
mayor aumento en os gastos, peio 
en la primera enseñinzi es preciso 
hacerlo todo, absolutamente to lo 
No necesitó recargar lo sombrío de 
las tintas para trazir una pint i; a de 
lo que es en la actualidad en Espa
ña; bastará tan solo expresar lo que 

está en la conciencia de cada uno de 
nosotros.

Yo lo confieso: las mayores amar
guras, las más graves preocupacio
nes que he tenido y tengo desde que 
iamerecidamente rae fué conferido el 
cargo de Ministro de Instrucción pú- 
blii'a, me han Sido acarreadas por la 
idea de cuanto era indispensable rea
lizar en orden á la instrucción pri* 
maria, y de la escasez de medios dis- 
poniblcs para llevarla á cabo.

lia habido momentos en que, me
ditando sobre tan grave y transcen- 
tal asunto, excitada la imaginación 
por el e.spectaculo de lo que en otros 
países sucede, coinpelida mi voluntad 
por el estímulo poderoso de la cora- 
paracion, anhelando hacer esfuerzos 
más que huinano.s porque nuestro 
país llegare á parecerse á elio.s, veía 
Como en un sueño lo que podía .--jr la 
hispana de mañana, loque debía ser 
la España de hoy.

Cuando reducido á su menor gra
do el número de los que no .saben 
leer ni escribí'; cuando difundida la 
cultura general por todos io.s ámbi
tos del paí.s; cuando poseyendo todos 
los ciudadano.’’ noci'ones clai’as v cori- 
cretas de lo> grandes adela ritos mo- 
derno.s relativo.s á la agricu'tura, á 
la industria y al comercio; cuando 
de.sarrolladas las vig.,rusas aptitudes 
d^e nue.stra raza para cuanto se re
lie le al trabajo mecánico y a la labor 
intelectual, salieran de nuestras uni
versidades, como coronamiento de 
esto grado de extensión en la cultu
ra, pocos graduado.'’, menos que los
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que hoy salee, nero estos pocos pro- 
funüanieote instruidos, sériamente 
apercibidos para la lucha científica 
y aptos para resolver los más subli
mes y complejos problemas Oe Kjdas 
las enseñanzas en sus grados supe
riores.

Y cuando yo estaba entregado á 
esta visión verdaderamente halagüe
ña, volvía á la realidad al tener que 
abrir un telegrama ó una carta, en 
la cual un mísero maestro de una 
apartada aldea se dirigía al ministro 
de Instrucción pública, no para re
clamar nada que se refiriese á la en
señanza, sino ¡confesémoslo con ru
bor, señores! para rogar, como quien 
pide una lii osna, que el ministro 
hiciera cumplir lo que parece debía 
ser la obligación mas sencilla', el pa
go de lo (pie se le debía.

Y ante este llamamiento tan triste 
y tan rudo á la realidad, caían al 
suelo todos aquellos ensueños de 
ventura, á los que se ofrecía tan la
mentable contraste.

¿A qué pensar en enseñanza inte
gral, á qué pensar en enseñanzas 
técnicas, á qué soñar en mayores 
desarrollos de la cultura y de la ins
trucción si yo, pomposamente lla
mado ministro d-' Instrucción j úbii 
ca, no tenia, en suma, .facultades, 
ni recursos, ni medios, ni arbitrios, 
aunque brios y voluntad me sobra
sen, [laia resolver una reclamación 
tan sencilla y tan justa como es la 
de los adeudos al magisterio, dándo
se la coincidencia de que al mismo 
tiempo me fuera nece-^ario resolver 
acerca de las icclamaciones que me 
hacían los ayuntamientos, acusando 
á los muestro» de no cumjilir con sus 
deberos, por ignoranc'a o por malicia?

Y ¿qué medios tenía yo de imponer 
la autoridad y la disciplina, qué me
dios tenía,yo, cuando aquella escue
la estaba cerrada meses j año.’, para 
obligar.á quien oficialmente debía de 
desempeñarla á que cumpliera con su 
deber? Pues esta escena .-e viene re
pitiendo en España desde hace mu
chos años, no obstante les esfuerzos 
de tantas generaciones, no obstante 
el impulso general del progreso lia- 
mano.

SECCION OFICIAL
Ministerio de Instrucción Pública 

y Sellas Artes,

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vistas las reclamacio

nes formadas por varios libreros re

ferentes al hecho de venderse en al
gunos establecimientos de enseñan - 
xa libros de texto y programas por 
personas con cargo y retribación del 
Estado; y resultando que en diferen
tes ocasiones se han presentado que
jas análogas, lo cual hace suponer 
la certeza y repetición del hecho de
nunciado:

Considerando que por circular de 
28 de Septiembre de 1898 se llamó 
sobre estos asuntos la atención de los 
hectorados, y se dispuso que los pro
hibieran si tenían noticia de que se 
realizaban en los establecimientos de 
en.'-eùanza de su distrito, y además 
la prohibición debe suponerse im
puesta por las vigentes prescripcio
nes relativas al ejercicio del enmer- 
cio.

Considerando que evidentemente 
se han de perjudicar con esta venta 
los intereses de los libreros recla
mantes',

S. M. el Rey (Q. U. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha dispuesto:

1 .* Que en lo sucesivo no se ven
dan libros de texto, programas ni 
objeto alguno de material de ense
ñanza ó escritorio en los estableci
mientos dependientes de este Minis
terio por empleados de los mismos ó 
personas extrañas.

2 .° Que los ejnqdc'ados refeiidos, 
sise dedican á'ia indicada Venta, 
siempre desee luego fuera de los lo
cales del establecimiento correspon
diente, se .sometan á las dispijsieio- 
nes que regulan e.'^te comeicio; y

3 .° Que los Jefes de lo.s estable
cimientos comuniquen á este Minis
terio, bajo su responsabilidad, las 
infracciones de esta disposición que 
se cometan.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V, 1, muchos años. 
Madrid 27 de Septiembre de 1901.

C. DE ctÜMANONES

Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vistas las consultas for
muladas por varios Institutos loca
les acerca de los estudios que hayan 
de darse en los mi.smos en el próxi
mo curso de 1901 1902; y resultan
do que en los mencionados Institutos 
la plantilla del profesorado es me
nor que en los provinciales, y los 
sueldos inferiores:

Considerando que, con arreglo ál 
decreto ley de 29 de Julio de 1874, 
esta clase de establecimientos debo 
tener el mismo personal y dotación 

que su.s. similares sostenidos por et- 
Estado:

Considerando que, aparte la nece
sidad de dar cumplimiento à la re
ferida ley, el buen servicio do la en- 
señanza exige que .se completen las 
plantilla.» por no ser posible dar las 
enseñanzas en las debidas condicio
nes con el personal que actualmente 
figura en los Institutos locales, y 
que se unifiquen los sueldo^; pues 
los Catedráticos' que tienen igual 
trabajo deben disfrutar los mismos 
haberes:

S. M. el Rey (Q. ü. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de.seando conservar cuantos Centro» 
de enseñanza han creado las Corpo
raciones populares, siempre que ellos 
reunan las condiciones necesarias, á 
fin de ejecutar el art. 16 del Real 
decreto do 17 de AgostQ último, 
después de haberse procurado por, 
los medios posibles dar fac.ilidades á 
dichas Corporaciones para que se co
loquen en las condiciones referidas, 
ha dispuesto:

Primero. Qie se confirme á lo» 
Catediáticos de Institutos locales cen 
el sueldo que disfrut-an como de en
trada los de igual asignatura do los 
provinciales, sueldo que C’jmenzará 
á abonársele^ desde l.'’ de Octubre 
próximo.

Segundo. Que so anuncie la pro
visión de las vacantes de estos Ins
titutos que no hayan sido convoca
das, tan pronto como las Corpora
ciones acuerden completar las plan
tillas.

Tercero. Que en el próximo curso 
de 1901-1902 solo tengan los Insti
tutos locales alumnos de enseñanza 
oficial de estudios generales y de en
señanzas de aplicación que hayan 
dado en años anteriores, por no ser 
posible otra cosa, dado el escaso per
sonal con que cuentan. En lo suce
sivo, si completan las plantillas, dis
frutarán los beneficios de Institutos 
generales y técnicos, al igual en to
do de los provinciales, con la demar
cación quG se les señale.

Cuarto. Que en término de un 
mes, à contar desdo esta fecha, ma
nifiesten á es'a Subsecretaría los re
feridos Institutos, acompañando los 
justificantes oportunos, si las Cor
poraciones encargadas de su soste
nimiento están dispuestas á satisfa
cer los sueldos y acumulaciones ne
cesarias con arreglo á la plantilla 
establecida por Real decreto de 17 
de Agosto último, ó cuentan con los 
bienes ó rentas suficientes.

De Real orden lo digo á V. í. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
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Dios guarde á V. I. muelios uqos. 
Madrid 27 de ¿eptiemb e de 1901.

C. DE ROMANONES

Sr. S'ibaecretano de este Aliniste- 
rio.

•Ilr/iO. Sr.: Para la buena marcha 
y definitivo arreglo délas Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras 
se hace precisa la formación de los 
escalafones de su Profe.sorado, ya 
varias veces intentada y ninguna 
realizada; tal vez habrá sido el moti
vo de esta dilación la dificultad de 
encontrar una base ju-ta en (jue 
fundar el orden .de preferencia en 
que hayan de ser colocados los Pro
fesores que lo hubieran de componer.

Desde luego salta á la vista la ne
cesidad de dos escalafones, uno para 
el Profesorado numerario de las Nor
males de Maestros y otro para el de 
Maestras.

Según la legislación vigente, las 
Escuelas Normales tanto de Maestros 
como de Maestras, están clasificadas 
en Centrales, Superiores y Elementa
les. Si el personal que forme su Pro
fesorado numerario hubiera entrado 
todo él en análogas condiciones, y 
los que ocupan las plazas de las Su- 
perioiCa y Centrales hubieran llega
do a ellos en virtud de concurso de 
ascenso, ha condición primaria de, 
preferencia tendría necesariamente 
que ser la mayor antigüedad en la 
mayor categoría, y deberían, [)or 
tanto, dividirse estos escalafones en 
tantos grupos como categorías de 
Escuelas Normales hay; pero como 
ocurre |ue una parte del Profesorado 
numerario de estos Centros de ense- 
ñaiiza, que obtuvo sus plazas al am
paro de las disposiciones legales que 
regían con anterioridad al Peal de
creto de 23 de Septiembre lie 1898, 
ocupa, a pesar de su antigüedad, car
gos de igual ó menor categoría que 
algunos Je los que, en virtud de la 
am¡)lia interpretación dada á las dis
posiciones transitorias del Real de
creto citado, llegaron á los puestos 
que hoy desempeñan, no hay oUa 
base justa para establecer la prim‘e- 
ra condición de preferencia que aten
der al mayor número de servicios 
pre8taJo.s e"n el referido Profesorado.

Siendo la oposición el meiio legal 
de entrada en el Magisterio de las 
Norm ales, y del que sólo so hubo de 
prescindir por excepción y como me
dida de acabar con las interiuidades, 
es asimismo justo que se siga en or
den de preferencia la oposición direc
ta al mayor número de servicios, y 
qu£ entre los que reúnan estas dos 

condiciones sea preferido el que de
sempeñe ó haya desempeñauo plaza 
de mayor categoría, y dentro de la 
misma, el más antiguo en ella.

Diversas disposiciones han ordena
do que todo Profesor numerario de la 
Escuela Normal esté jirovisto del tí
tulo de primera enseñanza Normal; 
pero así como para las escuelas de 
maestros el precepto era terminante, 
con respecto á las maestras se ha ido 
dando diversos plazos para su cum
plimiento, existiendo, por tanto, al
gunas profesoras que lo poseen y 
otras que no, y claro es que aquellas 
deben ser preferidas a éstas en igual
dad de circunstancias.

Teniendo eu cuenta las preceden
tes razones; S. M. el Rey (Q. D. G ), 
y en su nombre la Rema Regente 
del Reino, se ha servido disponer:

1 .“ Que por este Ministerio se 
proceda á la formación de dos escala
fones: uno que comprenda el Profe
sorado numerario de las Escuelas 
Normales de Maestros, y otro el de 
Maestras.

2 .’ Las condiciones de preferen
cia para la clasificación en estos es
calafones serán.'

l .“ El mayor tiempo de ssrvicios 
prestados en propiedad en el Profeso
rado de las Escuelas Normales de 
Maestros ó de Maestras, según que 
de uno ú otro escalafón se trate.

2 .* El ingreso {lor opiosición di
recta en el Profesorado dó las Nor
males .

3 .’ La mayor antigüedad en la 
mayor categoría; y

4 .‘ óolamenteen el escalafón de 
maestras, estar en posesión del títu
lo de maestra de primera enseñanza 
normal.

3 .“ En el término'improrrogable 
de quince días deberán remitir los 
interesados à esta Subsecretaría sus 
respectivas hojas ce servicios.

4 .° E l el mas breve plazo posi
ble se publicaran [•or esta Subsecre
taría los escalafones [nuvisionales, á 
fin de que en los quine; días siguien
tes los interesados que se crean per
judicados [)or la clasificación en ellos 
hecha presenten sus reclamaciones, 
las que, una vez resueltas, este .Mi
nisterio publicará el defiuifivo.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años.— 
Madrid 2 de agosto de 1901.—Cunde 
de Romanones.

Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

<(7acjfa^'del 6 de agosto)

VARIEDADES.

BROMITAS
Nunca llueve á guTío de todos. 

Los Sres. rnaea.tros de Barcelona,, 
han pedido al Gobierno el separatis- 
mo en cuestión de pagos, rogando 
los haga aquel Ayuntamiento y no 
el Estado.

Supongo que la petición no será 
por amorá la clase, será por 7nor de 
una incógnita que todos sabemos.

El Sr. Romanones estará duermes 
y hará bien, porque si nq^ vá á dar 
gusto á todos, pediríamos la luna y 
aun nos parecería poco.

Nada, rasero general y á callar 
tocan.

Lo que puede la pasioncilla polí
tica y lo que obceca aun á las seño
ras de Campanillas...!

Ahí tienen Vdes. á la Sra. Epoca, 
dedicando columna y cuarto de su 
primera plana á criticar el pago del 
Magisterio por el Estado, cuando, 
según dice, con el actual sistema 
iban los pagoá perfectamente.

¡A pillina! Fuera García Alix el 
autor y sacado hubieras los bombos 
y platillos hace un semestre.

Le asusta el pensar que el presu
puesto nacional p'íécie gravarse en 
seis ó siete millones, y todo por ilus
trar al pueblo. ¡Qué dispare! ¡Qué re
generación!

¡No asome V. la oreja señora de 
esa manera, porque ya nos escama
mos de su sensatez y cordura!

Cuando elogia á Romanones 
sin distinciones la prensa, 
viene V. señora mía 
con un sermón de cuaresma 
por llevar el gato al agua 
à la gente de su cuerda; 
mientras cuando el Magisterio 
DO cobraba una peseta, 
V, demostrar quería 
que la cosa era de perlas 
y que eran de puro vicio 
nuestras unánimes quejas.

Habiendo principiado la.s clases de 
adultos, hemos de llamar la atención 
de la prensa profesional, para que 
unida recabe del Sr. Ministro que 
mientras duren las clases nocturnas, 
sean las de la tarde una hora más 
cortas, á fin de que el maestro obli
gado á respirar todo el día una at
mósfera mefítica, tenga tiempo para 
oxigenar sus pulmones antes de vol
ver á la ingrata tarea de la triple 

I clase.
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Nada más justo, que pedir un po
quito de aire puro para el Magisterio.

Fray- Mostaza

NOTICIAS
En el último Consejo de Ministros 

quedó acordado consignar en los pró
ximos presu{)uestos, la cantidad ne
cesaria para satisfacer por el Estado 
las atenciones de l.* enseñanza.

El Rectorado del Distrito ha con
cedido 30 días de licencia por enfer
ma á D.* Paulina Díaz de Durana, 
maestra de Foocea.

Por la Junta provincial se han 
concedido 15 días de licencia para 
asuntos particulares, à D. Fiancisco 
Gómez, maestro de la escuela de pár
vulos de San Vicente de la Sonsierra.

Ha sido cursado al Rectorado de 
Zaragoza el expediente de permuta 
de sus respectivas escuelas, promo
vido por D.* Paulina Díaz, maestra 
de Foocea j Julita Hidalgo, que 
lo es de Barambio (Alava).

Ha tomado posesión del cargo 4® 
maestra interina de la escuela de ni
ñas de Aguilar, D.* Emilia Martínez;

El Rectorado del Distrito ha con^^ 
cedido licencia para tomar parte en 
los ejercicios de oposición que se han 
de celebrar en Zaragoza, á D. Luis 
Martínez, maestro interino de Santo 
Domingo; á D. Felipe García, auxi
liar interino de la escuela graduada 
do niños de ^'Sta Capital y á Ü.* An
tonia Miguel, maestra interina de 
Cornago.

Por el mismo Rectorado y ¡lor no 
haber maestro que la solicite, ba si
do autorizado el Sr. Cura párroco de 
Bergasa para que dirija interinamen
te la escuela de niños del expresado 
pueblo, disfrutando del importe de las 
Jetribuciones escolares.

Ha sido cursado á la supeiioridad 
el expediente incoado por ei Ayunta
miento de Alberite, en solicitud de 
que se conceda un premio, por bue
nos resultados en la enseñanza, á don 
Bruüo Martínez Aldea, maestro de 
dicho pueblo.

El día 5 del actual falleció en Ma

drid, nuestro antiguo amigo D. Eu
genio Páez y Peña, socio gerente d^ 
la casa editorial de Hernando y 
Compañía.

A su afligida esposa é hijos envia
mos nuestro pesame

De el lluevo Diario, de Badajoz:
<Seia Sun ios alumnos matricula

dos en el Instituto general y técnico 
de esta capital para los tres grupos 
que comprendeJel grado elemntal 
del Magisterio.

Para el grado superior no so ha he
cho ninguna matrícula en la Escue
la Normal superior de Maestros.!

Dice El Afagisierio iVavarro:
r*r*o tes tamos.—Hemos leí

do en una revista profesional que al 
llevar el Sr. Ministro de Instrucción 
pública al Estado el pagode las atea- 
cionea de primera enseñanza, debe 
hacerse un«a excepción para los maes
tros de Madrid.

Navarra puede hablar muy alto en 
cuanto al pago de las atenciones de 
primera enseñanza se refiere. ¿Quién 
hay que lo aventaje? No obstante, 
atendiendo al bien general, nos uni
mos á la petición del Magisterio de 
España, pidiendo pasen al Estado las 
atenciones de primera eoseñanzu, 
aunque e.sta entidad se entenderá en 
tal asunto con la primera de esta pro
vincia.

Debe procederse en este asunto co
mo se señaló en la Asamblea y con
fiamos fundadamente que la Comi
sión permanente de la Asociación Na
cional, así lo hará.

Según nuestros informes, los tri
bunales nombrados para ¡as 0{)üsi- 
ciones que han de tener lugar en la 
provincia de Soria, lo.s comp. nen los 
señores siguientes:

DI de Maeslras. — D. Eduardo Ve- 
lasco, profesor del in.stituto, ¡iresi- 
dente; y vocales, D. Santos Roca, 
profesor del instituto; doña Encarna
ción Ooscurita y 'lona Antonia Bro
to, profesoras-de la Normal y don 
Hermenegildo Igea, canónigo de 'a 
Iglesia colegia!.

DI de Maeslros. — ihyfi Gregorio 
Martínez, director del instituto, pre
sidente; y vocales, D. Lucas Fernán
dez, profesor del instituto; D, José 
María Arnáez, dircclo.' di la normal; 
D. Aureliano Abenza, profesor de la 
misma, y D. Juan Plaza, magistral 
de la iglesia colegial.

Lhs tribunales para las próximas 
oposiciones de maestros y maestras 
que se han de verificar en Pamplona 
han quedado con.stituídos de la UíH- 
nera siguiente:

Para maesíros: Presidente, D, Pa
blo Tornadijo, catedrático; Vocales, 
D. Fernando Romero, id ; D. Ramón 
Bajo, profesor normal; 1). Dionisio 
Ibarlucea, id., y D. F lii Navarro, 
profesor de Religión.

Para maeslras: Presidente, l). Ma
nuel Nuñez, director del instituto; 
Vocales, D. José Riu, catedrático; 
D. Eustaquio Jaso, capellán del ins
tituto; [).’ Juana Eyaralar, directora 
de la normal, y D.* Mariana Sauz.

Suplentes: D. Francisco Barnés y 
D. Francisco Correa, catedráticos.

L«is prnfc.’soras de la escuela nor- 
insl de Sevilla han solicitado del se
ñor ministro de Instrucción pública 
que las normales de maestias no for
men parte d » los institutos, y que su 
plan de estudios .se reforme en el 
sentido que indican y qu'^ estiman 
adecuado a! magisterio de la mujer.

CORItSSPONDSNCIA
tí

Rotós.— D Y. Tj.—ríemitído eucarjfo.
Zaragoza.—D. M. P —Recibidas 12 T.

P- A.—Se están preparando. 
Antol.—D, U R.=Recibida.
Villarejo.—D. J. M.—Se contestará. 
Almodovar del Campo.=D. B. G.—Idem. 
Herce-—D. p. O. — Mande documentos. 
Labastida.=D.* M. C.—Contestado. 
Autol. D. P. J.=Se mandarán libros. 
Lamba =1).* P. A.—Remitida factura. 
Arnedo D. J. M. A.—Remitidos impresos. 
Zaragoza —D A. V =Servido.
Yóeora.—-D. E. G.=Abonada matrícula y re

mitido oficio.
Grañón. = D. .T. 8.—Recibid.a 
Hervías.=D. A. L —Hecho su eucare-o 
Albento, — D ‘ E. V.—Recibida 
Nalda.—D.»B F.—Idem.
Villar do Poyales.—D E F.—Servido. 
-An.e^uciana.—D, A S —So contestará. 
Fonzaleche.—n.» F. S =Contestado 
Elyoibar.—D * B. G.—Recibidas 15 pesetas. 
Alfaro.—D. V. S —Servida. 
Tarazona.—r». .1, N. = Recibidas 10 pesetas. 
Ojacastro.—D. G S. A.—Contestado. 
Cuzcurrita —C. del C —Se contestará. 
Aldeaiiupia =1) V P. = S'rvi(ia.
Vcllosilh». - n.‘ E G. = Rctib'd,.

l a -T n « K, M. . Servida, 
Caños. 1) “ E. M .^Krinilido libro á esa. 
Fueiiinavor — l>. ftl. C =Sprviib,. w 
Ledesma. - O G jij =Se contesiaiá 
Anguiano.= 1). R. P. -Se mandará.
Villa verde. = I) * c U. - .Ser vida i 
Cihuri. -rl) rr I) (} =Uescnide V. Se cbiiiestará. 
Rrifli.s.n.* A. U.- Reeibidns A. 
Torrecilla.1). T. V.-npinuidns G. 
TorrpdoHji(neno. = i)A P. a =Se rniiteslará. 
Castañ-ares. - M. P. . Remiiidns. 
Miinilla.- l) E R,=Se conleslaiá. 
VíllaiHieva -1) (L. A. = ldein.
Muro (le Cuneros = 1) L. B. = CiMitestado. 
El Iteddl --1) I; S=Seivido. 
Lahnsiids. ~I). Y L —Kecibid.i. 
Señor X =ílemiiidos impresos. 
Santo Iíl m ligo. ~ I) G C - Valeu 12 pesetas. 
Garrnnzii -- I). P. s Están en Hertc. 
Igen.~i).“ P G —.Se tonleslara.

Legroño; Imp., lib. y enœuad. da En Uiojamo.
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